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En este documento encontrarás todas las coberturas, derechos y obligaciones que tienes como 

tomador y asegurado. Además, los compromisos que SURA adquirió contigo, por haber contratado el 

seguro de Salud para todos – Plan Esencial

Este producto es un complemento al PBS SURA; en caso de que por un hecho sobreviniente se 

presenten cambios en el Sistema General de Seguridad Social en Salud u otros cambios estructurales 

que afecten las coberturas de este producto, SURA procurará continuar prestando los servicios aquí 

señalados; en caso de no ser posible nos comunicaremos contigo para ofrecerte alternativas.

SECCIÓN I - COBERTURAS PRINCIPALES 

Las coberturas incluidas dentro del presente contrato son complementarias a las coberturas 

ofrecidas por el plan de beneficios en salud (PBS) del régimen contributivo y operan en exceso 

o en complemento de este, por lo tanto, para tener derecho a las prestaciones deberás estar 

Seguro Salud para Todos
Plan Esencial

CAMPO
DESCRIPCIÓN DEL 

FORMATO
CLAUSULADO NOTA TÉCNICA

1 Fecha a partir de la cual 
se utiliza

09/02/2026 09/02/2026

2 Tipo y número de la 
entidad

1411 1411

3
Tipo de documento P NT-P

4
Ramo al cual pertenece 35 35

5 Identificación interna 
proforma

F-14-11-0090-298 N-14-11-0090-073

6 Canal de 
comercialización

D00I



CÓDIGO CLAUSULADO - 09/02/2026- 1411 - P - 35 - F-14-11-0090-298 - D00I.                
CÓDIGO NOTA TÉCNICA - 09/02/2026 - 1411 - NT-P - 35 - N-14-11-0090-073

afilado y activo bajo cobertura integral en la 

EPS SURA del régimen contributivo de salud 

para los residentes en Colombia. El evento 

debe ser consecuencia directa y exclusiva de 

una enfermedad o accidente ocurrido durante 

la vigencia del presente contrato y la prestación 

del servicio se brinde estando vigente en este. 

Las autorizaciones que sean emitidas y no 

ejecutadas dentro de la vigencia del contrato, 

perderán su validez al no encontrarse vigente 

en salud para todos – plan esencial

Los servicios objeto del presente contrato serán 

prestados únicamente en las ciudades donde 

este seguro salud para todos – plan esencial 

tenga profesionales e instituciones adscritas o 

en convenio para este contrato, las cuales serán 

indicadas en el directorio médico.

1. Atención hospitalaria y ambulatoria en 

Colombia

1.1 Atención hospitalaria

1.1.1. Habitación individual:

En caso de que requieras hospitalización 

por tu estado de salud, podrás disfrutar la 

comodidad de una habitación individual. 

No incluye cama para acompañante. 

Si deseas una habitación diferente a la 

pactada entre SURA y el proveedor deberás 

asumir el excedente. 

La cobertura se prestará de acuerdo con 

la disponibilidad y/o el comportamiento 

epidemiológico en las instituciones clínicas 

que hacen parte del directorio del Plan.

1.1.2 Coberturas congénitas del recién 

nacido:

El recién nacido tendrá derecho a 

ser incluido a partir de la fecha de su 

nacimiento, sin necesidad de que se realice 

evaluación de ingreso, siempre y cuando la 

asegurada cuente con un período mínimo 

de trescientos (300) días de afiliación 

previos a la fecha probable de parto, 

contados a partir de la fecha de ingreso del 

asegurado al presente contrato. 

Debes entregar a SURA, a través de tu 

asesor de seguros tipo y número de 

identificación de la madre, la copia del 

registro civil de nacimiento y certificado de 

afiliación del recién nacido a la EPS. Deberás 

cancelar la prima correspondiente de tu hijo 

desde el momento del nacimiento.

A partir del nacimiento del bebé, tienes 

1 mes (30 días calendario) máximo para 

hacer su afiliación a salud para todos – plan 

esencial, en caso de no realizarlo carecerá 

de cobertura de enfermedades congénitas si 

la afiliacion es posterior a este periodo.

1.2 Atencion ambulatoria en Colombia

1.2.1 Consulta externa ambulatoria ilimitada 

con copago:

Deberás acceder a través de la red de 

médicos e instituciones en convenio 

ofrecida por SURA para que te sea otorgada 

la cobertura contratada.

Podrás acceder de manera ilimitada y 

directa a los servicios de médico especialista 

que se mencionan a continuación:

• Médico internista

• Médico pediatra

• Médico ginecólogo
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• Médico ginecobstetra

• Médico oftalmólogo

• Médico urólogo

Esta cobertura se prestará únicamente a 

través de los profesionales o instituciones 

en convenio con SURA, los cuales podrás 

consultar en la página de seguros SURA 

www.segurossura.com.co, en el directorio 

médico.

Recuerda que podrás acceder de manera 

directa a los servicios de médico especialista 

sin ser remitido por un médico general.

1.3 Copagos y cuotas moderadoras 

1.3.1 Copagos

No tendrás cobro de los pagos definidos 

en el plan de beneficios en salud (PBS), del 

régimen contributivo de EPS SURA.

1.3.2 Cuotas moderadoras 

No tendrás cobro de las cuotas moderadoras 

en los siguientes servicios del plan de 

beneficios en salud (PBS),del régimen 

contributivo de EPS SURA:

• Consultas médicas incluidas en el PBS. 

• Ayudas diagnósticas incluidas en el PBS.

• Laboratorio clínico incluidos en el PBS.

La cobertura de cobro de copago y/o cuota 

moderadora no aplica en medicamentos e 

insumos.

Los servicios que tienen cobro de 

copago son:

• Consulta externa ambulatoria ilimitada de 

las especialidades definidas en el numeral 

1.2.1. 

• Atención médica a domicilio.

• Atención de  urgencias odontológicas a 

domicilio.

• Ayudas diagnósticas de imagenología no 

cubiertas por el PBS. 

Los copagos se modificarán anualmente a 

partir del primero (1ro) de enero de cada 

año independiente de la fecha de 

renovación de tu seguro.

SECCIÓN 2 - EXCLUSIONES 

En los siguientes casos o por las siguientes 

enfermedades, no habrá lugar a que SURA 

te cubra los servicios, consultas, tratamientos 

médicos y quirúrgicos, medicamentos, 

insumos, exámenes de laboratorio y exámenes 

de diagnóstico, imagenología o radiológicos, 

o cualquier otro costo sobre las coberturas 

descritas en el plan:

1. Enfermedades y/o padecimientos 

congénitos o preexistentes al ingreso 

del beneficiario a salud para todos – plan 

esencial con o sin conocimiento.

2. Mamoplastia de cualquier tipo, excepto la 

cirugía reconstructiva como consecuencia de 

cáncer.

3. Cirugía plástica y cirugía estética.

4. Tratamientos para la infertilidad e 

infecundidad. Ligadura de trompas. 

Vasectomía. Inserción o retiro de 

dispositivos. Fecundación in vitro. 

Inseminación artificial.
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5. Patologías del feto. Aborto provocado, 

sus secuelas y complicaciones. Pruebas 

genéticas.

6. Tratamientos para la desintoxicación 

y/o rehabilitación del alcoholismo o 

drogadicción.

7. Tratamientos médicos y/o quirúrgicos 

para la obesidad de cualquier tipo, 

incluyendo la obesidad mórbida. Bypass 

gástrico.

8. Órtesis, aparatos ortopédicos, medias 

elásticas, corsés, fajas, plantillas, zapatos 

ortopédicos, sillas de ruedas.

9. Lentes de contacto, lentes multifocales, 

audífonos, cardiodesfibrilador, 

resincronizador cardiaco, estimulador de 

médula espinal, prótesis.

10. Trasplante de órganos, excepto el renal, 

de médula espinal, córnea y corazón.

11. Tratamiento hospitalario y ayudas 

diagnósticas para enfermedades 

psicológicas o psiquiátricas, enfermedades 

mentales, estados de demencia, estados 

depresivos, trastornos del sueño, reposo 

o descanso. Excepto los tratamientos 

psiquiátricos hospitalarios para el manejo 

de las crisis agudas, limitado a un máximo 

de treinta (30) días calendario por vigencia 

anual.

12. Atención odontológica, incluyendo las 

prótesis dentales.

13. Tratamientos de refracción visual. 

Queratocono.

14. Tratamientos para patologías de la 

articulación temporomandibular. Trastornos 

de la mordida o trastornos del desarrollo 

mandibular o maxilar.

15. Tratamientos hospitalarios, cuando 

el beneficiario se encuentre en estado de 

coma irreversible.



CÓDIGO CLAUSULADO - 09/02/2026- 1411 - P - 35 - F-14-11-0090-298 - D00I.                
CÓDIGO NOTA TÉCNICA - 09/02/2026 - 1411 - NT-P - 35 - N-14-11-0090-073

16. Tratamientos hospitalarios y/o 

ambulatorios como consecuencia de 

deportes o actividades recreativas 

denominadas de alto riesgo y/o extremas.

17. Tratamientos médicos hospitalarios 

o ambulatorios como consecuencia de 

accidentes de tránsito, accidentes de trabajo 

o enfermedad profesional.

18. Tratamientos médicos hospitalarios o 

ambulatorios realizados fuera de Colombia.

19. Medicamentos prescritos para un 

tratamiento hospitalario o ambulatorio.

20. Honorarios quirúrgicos, excepto los 

correspondientes a la atención del parto.

21. Los tratamientos y coberturas médico-

asistenciales no cubiertas por el PBS, 

régimen contributivo.

22. Las coberturas médico-asistenciales 

no PBS, que no estén descritas o previstas 

expresamente dentro de las coberturas del 

presente plan.

23. Reembolsos por cualquier servicio.

24. SURA no asume obligación alguna 

por servicios no previstos expresamente 

en el texto del presente contrato o que no 

hayan sido contratados por el contratante 

y/o afiliado. Tampoco se asume obligación 

por servicios prestados por profesionales 

o instituciones de la salud no incluidas en 

la red de atención definida en el directorio 

médico y de instituciones. Adicionalmente 

se deja constancia de que de las coberturas 

aquí estipuladas no se derivan beneficios 

complementarios o auxiliares.

25. No tendrán cobertura los gastos 

hospitalarios y quirúrgicos que necesites 

para tu tratamiento como por ejemplo 

derechos de sala de cirugía, honorarios 

médicos, insumos, prótesis, sangre, 

plasma, material de anestesia, material de 

osteosíntesis entre otros. 

SECCIÓN 3 - PERIODOS DE 
CARENCIA

Los beneficiarios tendrán derecho a acceder a 

las coberturas ofrecidas por este seguro, una 

vez transcurrido el período de carencia aquí 

descrito: 

• Habitación individual para tratamientos 

hospitalarios médicos o quirúrgicos, 

incluye partos y sus complicaciones: Ciento 

cincuenta (150) días contados a partir de la 

fecha de ingreso del asegurado al presente 

contrato. Para tratamientos hospitalarios 

médicos o quirúrgicos derivados de una 

urgencia no aplica periodo de carencia. 

El resto de las coberturas ofrecidas por el 

presente este seguro no están sujetas a 

período de carencia.

SECCIÓN 4 - CONDICIONES 
GENERALES

1. Obligaciones del tomador y el asegurado:

1.1 Debes diligenciar completamente la 

solicitud del seguro, declarando de forma 

sincera y veraz tu estado de salud y el de 

tu grupo familiar y las demás preguntas 

realizadas.
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1.2 Estar afiliado, activo y al día en los pagos 

en la EPS SURA del Régimen contributivo de 

salud, y permanecer en esta condición el 

tiempo que te encuentres activo en Salud 

Para Todos – Plan Esencial.

Nota: en cualquier momento, SURA podrá 

solicitarte la evidencia de tu afiliación para dar 

cumplimiento a la ley ya que, en caso de no 

estar afiliado, se termina automáticamente el 

seguro. 

1.3 Cancelar a los médicos e instituciones en 

convenio, el valor del copago que se indica 

en la carátula, para las coberturas que así lo 

estipulan.

1.4 Tratar con respeto al personal médico, 

hospitalario y a los funcionarios de la 

compañía.

1.5 No realizar actividades ilícitas o al margen 

de la ley. 

1.6 No suplantar la identidad del tomador o 

del asegurado. 

1.7 Leer y comprender las condiciones 

generales y caratula del plan de salud 

contratado.

1.8 En el caso del seguro colectivos 

deberá cumplir con el mínimo número de 

asegurados definido por SURA así: Mínimo 10 

afiliados asegurados (Empleados).

1.9. No ser incluido en listas vinculantes o 

restrictivas nacionales o internacionales, 

incluyendo, entre otras, la lista de Naciones 

Unidas (ONU), la lista de la unión europea, 

la lista OFAC (oficina de control de activos 

extranjeros) del departamento del tesoro de 

los EE.UU.; así mismo, a no ser sancionado por 

autoridades internacionales, incluyendo, entre 

otras, la OFAC o el consejo de seguridad de la 

ONU.

1.10. Realizar el pago de la prima de la póliza 

dentro de los términos acordados.

Ten en cuenta que de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 1438 de 2011, artículo 

37 y 41, SURA te podrá revocar el contrato si 

incumples cualquiera de estas obligaciones.

2. Condiciones de ingreso y permanencia:

2.1 Los interesados en contratar el seguro 

de Salud Para Todos – Plan Esencial deberán 

estar afiliados activos y al día en pagos en 

el Plan de Beneficios en Salud PBS a través 

del Régimen Contributivo de EPS SURA y 

permanecer afiliado durante toda la vigencia 

del contrato. 

2.2 Los interesados en contratar el seguro 

de Salud Para Todos – Plan Esencial deberán 

cumplir con el requisito de edad entre 3 

meses y 59 años.

2.3 Los interesados en contratar el seguro 

de Salud Para Todos – Plan Esencial deberán 

aprobar el estudio de afiliación y evaluación 

médica de acuerdo con los documentos y 

requisitos establecidos por SURA.

3. Valores a pagar y ajuste de tarifas:

Es lo que debes pagar por el seguro y se calcula 

para períodos de un año. Debes cancelar la 

totalidad del recibo de acuerdo con la forma de 

pago a más tardar dentro del mes siguiente a la 

fecha de inicio de vigencia del mismo.
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3.1 Periodicidad de pago 

El contratante podrá optar libremente por 

alguna de las siguientes opciones para 

el pago de su contrato: anual, semestral, 

trimestral o mensual.

De acuerdo al artículo 1068 del Código de 

Comercio, la mora en el pago de la prima 

producirá la terminación automática del 

contrato de seguros y dará derecho a SURA 

para exigir el pago de la prima devengada 

y los gastos causados con ocasión de su 

expedición.

3.2. Rangos de edad en los cuales se da el 

ajuste adicional de los valores a pagar:

La tarifa se calcula según los rangos de 

edad establecidos por SURA y se actualiza 

anualmente con base en los estudios 

actuariales que analizan y valoran la variación 

en las utilizaciones y los costos de los 

servicios. 

Cuando cualquiera de los asegurados 

cumpla la edad correspondiente a un nuevo 

rango, se le hará un ajuste adicional al 

precio del seguro, de acuerdo con las tarifas 

vigentes para tal rango de edad. El reajuste 

se hará efectivo en la fecha de la siguiente 

renovación.

La tarifa a cobrar por cada beneficiario al 

inicio de una nueva vigencia anual será el 

establecida y previamente publicado por 

SURA, con base en los rangos de edad bajo 

los cuales ha sido calculada la tarifa.

Contratos Familiares

Rangos de edad

0 – 40 años

41 – 50 años

51 – 59 años

60 – 70 años

71 o más años
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4. Compensación:

 

Si debes dinero a SURA y a su vez, SURA 

tiene saldos a tu favor pendientes de pago, 

la Compañía compensará dichos valores, de 

acuerdo con las reglas del Código Civil. 

5. Terminación del seguro

Este seguro termina por las siguientes causas:

• Por el no pago oportuno del valor 

correspondiente al seguro.

• Por el incumplimiento de tus obligaciones.

• Cuando lo decidas e informes mediante 

una comunicación escrita, debidamente 

firmada. Tu cancelación se hará efectiva a 

partir de la fecha en que SURA reciba dicha 

comunicación, ya que no se realizará de 

manera retroactiva.

• Sin antelación en tiempo alguno cuando 

se compruebe falsedad, reticencia 

inexactitud u omisión en las declaraciones 

dadas por el contratante o cualquiera de los 

beneficiarios en la solicitud de afiliación o a 

los profesionales adscritos

.

• Cuando cualquiera de los beneficiarios 

suspenda el pago de los aportes o su 

afiliación al Plan de beneficios en Salud PBS 

a través del Régimen Contributivo de EPS 

SURA.

• En caso de que el tomador o los 

beneficiarios llegaren a: (i) Ser condenados 

por parte de las autoridades competentes por 

delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, 

lavado de activos, financiación del terrorismo, 

administración de recursos relacionados 

con dichas actividades o cualquier tipo de 

delito que pudiese dar lugar a un lucro ilícito; 

(ii) Ser incluidos en listas para el control de 

lavado de activos y financiación del terrorismo 

administradas por cualquier autoridad 

nacional o extranjera; (iii) Ser sancionados por 

las autoridades competentes por no cumplir 

las normas relacionadas con la Gestión del 

Riesgo de Lavado de activos y Financiación 

del Terrorismo o por tener mecanismos, 

medidas y controles deficientes para dicha 

gestión.

• El incumplimiento en los deberes como 

afiliado, agresiones al personal de salud y 

fraudes de cualquier tipo, no solo al momento 

de la afiliación.

Ten en cuenta que de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 1438 de 2011, artículo 

37 y 41, SURA te podrá revocar el contrato si 

incumples cualquiera de estas obligaciones.

6. Revocación: 

En los casos en que el contrato sea revocado por 

ti o por SURA, se te devolverá proporcionalmente 

el valor de la prima no devengada desde la fecha 

de revocación.

7. Rehabilitación del seguro

Si tu seguro se termina, pero deseas volver a 

activarlo, deberás solicitar a SURA el estudio 

para la rehabilitación dentro de los 120 días 

Contratos Colectivos

Rangos de edad

0 – 59 años

60 o más años
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siguientes a la fecha de cancelación con relación 

al último pago realizado. Recuerda que esta es 

una nueva solicitud, por lo que SURA no estará 

obligado a rehabilitar tu seguro.

Los eventos médicos que hayan ocurrido 

mientras el seguro estuvo terminado, no se 

encontrarán cubiertos. En caso de ser aprobada 

la rehabilitación, deberás realizar el pago de tus 

primas pendientes para conservar los beneficios 

que habías adquirido en el seguro anterior 

como la antigüedad, periodos de carencia y 

enfermedades adquiridas.

8. Vigencia:

La vigencia de este seguro será la establecida 

en la carátula y, al finalizar, se renovará por 

períodos iguales. Recuerda que en cualquier 

momento puedes solicitar a SURA que tu seguro 

no se renueve y, adicionalmente, en cualquier 

momento tienes la posibilidad de dar por 

terminado el seguro si no deseas continuar con 

la protección que este te brinda, mediante una 

comunicación escrita debidamente firmada 

por el tomador.

9. Reclamaciones:

Para hacer uso de este seguro, deberás dirigirte 

a la red de médicos e instituciones en convenio 

ofrecida por SURA, para que te sean otorgadas 

las coberturas contratadas, siendo ellos quienes 

gestionen la respectiva autorización.  
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SECCIÓN 5 - GLOSARIO 
A.

Accidente

Hecho súbito, violento, externo, visible y 

fortuito, que produzca en el asegurado lesiones 

corporales evidenciadas por contusiones 

o heridas visibles, o lesiones internas 

médicamente comprobadas.

Asegurado 

Es la persona natural que adquiere el derecho 

de beneficiarse del seguro.

C. 

Comportamiento epidemiológico

Es la forma en que se presentan y se comportan 

las enfermedades en una región durante un 

período de tiempo. Incluye si hay aumento de 

casos, brotes, o situaciones que puedan afectar 

la disponibilidad de servicios de salud en las 

clínicas. 

Copago

Es el monto que tú debes asumir por la 

prestación de un servicio, está determinado en 

la carátula para cada cobertura. Los copagos se 

modificarán anualmente a partir del primero 

(1ro) de enero de cada año independiente de la 

fecha de renovación de tu seguro. 

Cuotas moderadoras OBS : 

Son los aportes en dinero que tienen como 

objeto regular la utilización de los servicios 

de salud y estimular su buen uso. Deben ser 

pagadas por los cotizantes y beneficiarios al 

Sistema de Seguridad Social en Salud, Régimen 

Contributivo.

Copagos PBS : 

Son los aportes en dinero que hacen los 

beneficiarios y corresponden a una parte del 

valor del servicio y tienen como finalidad ayudar 

a financiar el Sistema de Seguridad Social en 

Salud, Régimen Contributivo.

E.

Examen de laboratorio clínico:

Examen realizado a cualquier tejido, secreción 

o excreción corporal, en una institución 

debidamente autorizada para ello.

Exámenes de imagenología:

Se consideran como tales, los exámenes 

diferentes a los de Laboratorio Clínico.

H. 

Hospital o clínica

Establecimiento legalmente habilitado para 

prestar servicios médicos y quirúrgicos, dichas 

instituciones deben estar registradas en el 

Ministerio de Salud Colombiano en la página 

Registro Especial de Prestadores de Salud - REPS 

para atender a la población en el sistema de 

salud Colombiano.

I.

Insumos: 

Material fungible de uso único o durante un 

periodo limitado, tras el cual debe desecharse 

o sustituirse, son de alto consumo en el apoyo 

diagnóstico y seguimiento de las enfermedades, 

se encuentran, por ejemplo, los utilizados 

para la administración de medicamentos, 

administración de líquidos, electrolitos sangre 

y sus componentes. (Organización Mundial de 

la Salud 2012. Un resultado del Proyecto sobre 

Dispositivos Médicos Prioritarios).
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M. 

Médico

Es el profesional legalmente autorizado para la 

práctica de actividades médicas o quirúrgicas. 

quien debe estar registrado ante el Ministerio de 

Salud en el sistema Rethus (Registro Único de 

Talento Humano en Salud), para realizar atención 

médica a la población.

O. 

Órtesis

Es el dispositivo ortopédico que reemplaza, 

parcial o totalmente, las funciones de un 

miembro con incapacidad física, invalidez o 

dismetría. Sirve para sostener, alinear o corregir 

deformidades y para mejorar la función del 

aparato locomotor. Adicionalmente, pueden ser 

dispositivos externos aplicados al cuerpo para 

modificar aspectos funcionales o estructurales.

P. 

Pertinencia médica 

Garantía que los usuarios reciban los servicios 

que requieren

Período de carencia: 

Es el período mínimo de permanencia exigido 

al beneficiario para que pueda acceder a los 

servicios ofrecidos en el presente contrato.

Prótesis

Dispositivo diseñado para reemplazar una 

parte faltante del cuerpo o para mejorar su 

funcionamiento.

R. 

Red de Profesionales e instituciones adscritas o 

en convenio 

Son las personas, naturales y jurídicas, 

legalmente autorizados y habilitados para la 

práctica de actividades médicas, o la prestación 

de servicios de salud, tales como: médicos, 

odontólogos, terapeutas, hospitales, clínicas, 

centros de salud, centros de radiología y de 

ayudas diagnósticas, laboratorios clínicos, centros 

de ortopedia, que tienen convenio de prestación 

de servicios con SURA y figuran en el directorio 

de profesionales e instituciones.

La podrás encontrar en el directorio médico 

publicado en segurosSURA.com.co 

En nuestra aplicación móvil Seguros SURA.

T.

Tomador

Es la persona, natural o jurídica, que celebra 

para sí misma o sus familiares y trabajadores, el 

contrato de seguro.

Trasplante de órganos

Es la implantación de un órgano extraído de un 

donante humano, con restablecimiento de las 

conexiones vasculares, arteriales y venosas.

Tratamiento ambulatorio

Tratamiento médico o quirúrgico que no requiere 

hospitalización y dura menos de 24 horas.

Tratamiento hospitalario

Tratamiento médico o quirúrgico en una 

institución hospitalaria con una duración superior 

a 24 horas.
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